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Guardias municipales en el Ayuntamiento de Esplugas de Llo·
bregat (Barcelona)

Don José Antonio Dueñas Alvarez.
Don Rafael Parras Villar.

Guardias municipales en el Ayuntan1tento de San Adrián de
Besós (Barcelona)

Don Emilio Ramírez Gallego.
Don Juan Rico Coleto.
Don Jerónimo Saura Sánchez.

Policías municipales en el Ayuntamiento de San Cugat del
Vallés (Barcelona)

Don José Iglesiás Vega.
Don José Antonio Menarguez Rodríguez.

Agentes en el Ayuntamiento de Santa María de Barbará
( Barcelona)

Don Pedro Pérez Salvatierra.
Don Francisco Martín Morón.
Don Antonio Calvo Terrén.

Conserjes del Grupo Escolar del Ayuntamiento de Valencia

Don Rodrigo Muñpz HernánrJez.
Don Manuel González Pérez.
Don Mariano Ruiz Sánchez.
Don Santiago Astíz Zugastí.
Diln Vicente Toledano Andrés.
Di In Manuel Jiménez Morillo.
Don Román Huerta Muñoz.
Don Rufina Fonseca Riesco.
Don Juan Diego Simó.
Don Alvaro Rupérez Panccrbo.
Don Pedro Lucas Gonzálr.z.

Subalternos en la Diputacion Provincial de Gerona

Don Anton'o Pn.rrilla Arés.
Don Cristóbal GonzáJez Salís.

ALTO ESTADO MHOR

Juntil Permanente de PersonaL de Funcionarios de la Adminis
tración Militar.--Subaltemos

Don Ti'moteo Mllrtinez Tobar.-Ministerio del Aire. Madrid.
Don 1'rifón Redondo del Salado.-Mjnisterio de Marina. Ma

drid.
Don Felipe Arranz Lázaro.-Miilist€rio de Marina. Madrid.
Don Pedro Torraba García.-Ministcrio del Ejército. Valla-

dolid.
Dan Juan Pérez González.-Ministerio del Ejército. Segovia.
Dun Angel Carmona Medina.-Minif:;terio de Marina. M:ldrid.
Don Rodrigo Chamarra Tejero.-Ministerio del Ejército. San-

ta Cruz de Tenerife (Canarias>'
Don Dalmaclo Velasco VelaSCO.-Mjnisterio del Aire. Valla

dolld.
Dun Francisco Pórez lvf:t'-'arro.~·"\.1inisteri(Jde Marina. Madrid.
Dun Nicolás Barajas Vút:quez,-Ministerio del Ejéccito. Ma-

drid.
Don Emilio GarcÍa González.-Ministerio de Marina. Madrid.
Don Julián Homero García_-Ministerio del Aire. Madrid.
Don' José González Girón.-Ministerio de Marina. Madrid.
Don Jesús Colás Serrano.-Ministerio del Aire. Zarap,'o7.a.
Don Filiberto González Guzmin.-Ministerio de Marina. Ma-

drid.
Don Manuel MUJ10Z Kavarrete.·-" Ministerio de Marina. M'l-

drid.
Don Aureliano Pérez Cast6n.~Ministeriode Marina. 1\1adrid.
Don Canuto Rojo Galán.-Ministerio del Aire. Madrid.
Don Florentino Avila Martin,~-Ministcriode Marina. Madrid.
Don Martín Gango López.-~Ministerio del Aire. Zaragoza.
Don Paulino'Nevado Cantero.--Ministerio de Marina. Madrid.
Don Tomás Noriega Sánchez.--Ministerio det Ejército. Madrid.
Don Luis de Miguel Sancho.-Ministerio del Ejército. Madrid.
Don Pedro Salgado Gozalo.---Minislerio del Ejército. Mp..rlrid.
Don Rafael Castellanos Ve!asco,-Ministcrio del Ejército. 1\1a-

drid.
Don Manuel Rufián Delgado,- .. Ministerio del Ejército. Madrid.
Don Julio V!:tzquez Arroyo.--Ministorio del Ejército. !\1adrU.
Don José Yái1ez MonterO.-Ministerio d81 Ejército. Madrid
Don Bodri¡o;o Prado RúbHde.-Ministerio de Marina. El Fe-

rrol del Caudillo (La Corui1:a).

MINISTERIO DE LA GOBERN,\CIÓ"'-

Dirección General de Correos y Telecomunicación.-Carteros
urbanos en Barcelona

Don José Prieto Varela.
Don Miguel Zulueta Ahumada.

Art. 2.° Los interesados que, como consecuencia de este Es
calafón, se consideren perjudicados podrán elevar ante la Junta
Calificadora las reclamaciones oportunas, en el plazo de quince
días naturales, contados a partir del día siguiente a la publi~

cación de la presente Orden en el .. Boletín Oficial del Estado.,
a tenor de lo que establece el artículo 15 de la Ley de 15 de
julio de 1952 {.. Boletín Oficial del Estado_ número199}, así como
el recurso °de alzada contra las resoluciones, de dicha Junta.
de acuerdo con lo que dispone el artículo 39 de la referida Ley.

Art. 3.° Transcurido el plazo señalado en el artículo ante~

rior sin que hayan sido formuladas las reclamaciones por parte
de los interesados o por el correspondiente Organismo. o re~

sueltas las presentadas, el Escalafón será definitivo.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos aüos.
Madrid. 3 de agosto de 1972.-P. D., el General Presidente de

la. Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles. José
López-·Barrón Cerruti.

Excmos. Sres. Ministros

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 3I de julio de W72 por la que se disponiJ
el nombramiento de don Manuet Serrano GarCI·a
en el cargo de Secretario deL Tribunal Tutelar ds
Menores de Valladolid.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Sección IV del Consejo Supe
rior de Protección de Menores, y de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 4.° de la Ley Orgánica de 11 de junio
de 1948,

Este Ministerio ha tenido á. bien disponer el nombramiento
de don Manuel Serrano García en el cargo de Secretario del
Tribunal Tutelar de Menores de Valladolid.

Lo que comunico a V. E. para s-o. conoci~iento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios. .)
Madrid, 31 de julio de 1972.

ORIOL

E:XClllO. Sr. Presidente efectivo, Jefe de los Servicios de la Obra
del Comejo Superior de Protección de Monores.

ORDEN de 31 de julio de 1972 por la que se dispons
el nombramiento de don Julio Luis Vega Mediavtlla
en el cargo de Vicepresidente del Tribunal Tutela"
de Mellares de Valladolid.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Sección IV del Consejo Supe
rior de Protección de Menores y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 4.° de la Ley Orgánica de 11 de junio de 1948,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el nombramiento
de don Julio Lllis Vega Mediavilla en el cargo de Vicepresidentt1
del Tribunal Tutelar de Menores de Valladolid.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muc1'os años.
:rAm!dd, 31 de julio de 1972.

ORIOL

Excmo. Sr. Pl'f;';idente erectivo, Jefe de los Servicios de la Obra
del Conscjo ~;ur('rio~' de Protección de Menores.

ORDEN de 31 de julio de 1972 por la que se dispone
el nombran¡,iento de don Angel HLtarte de .Jáureg!li
en el cargo de Presidente del Tribunal Tutelar de
Menores de Valladolid.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Sección 'V del Consejo Supe
rior de Prot('cción de Menores y de conformidad con lo dis~
puesto en el artículo 4.~ de la Ley Orgánica de 11 de junio
de 1948,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el nombramiento
de don Angel HU-lite de Jáuregui en el cargo de Presidente
del Tribunal Ttlteiar de Menores de Valladolid.

Lo qua comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. much05 aúos.
Madrid, 31 de julio de 1972.

ORIOL

Excmo Sr. Presidente efectivo, Jefe de 105 Servicios de la Obra
del Consejo Superior de Protecc,ión de Menores.


